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ORDEN FORAL 134/2025, de 24 de diciembre, del consejero de Economía y Hacienda, 
por la que se aprueba el modelo 170 “Declaración informativa mensual de las ope-
raciones realizadas por los empresarios o profesionales adheridos al sistema de 
gestión de cobros a través de cualquier tipo de tarjetas y mediante pagos asociados 
a números de teléfono móvil”.

El Decreto Foral 148/2025, de 23 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo, recoge 
en el apartado trece de su artículo único diversas modificaciones del artículo 62.20 del Reglamento del 
Impuesto en el que se regula la obligación de informar sobre operaciones realizadas por empresarios 
o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito.

En particular, se modifica el ámbito subjetivo de la obligación de información para incluir como obli-
gadas a declarar a las entidades de dinero electrónico y entidades de pago, así como a las sucursales 
radicadas en España de entidades financieras extranjeras y a estas mismas entidades que operen en 
España en régimen de libre prestación de servicios.

En cuanto a su contenido, se añade la obligación de informar acerca de los pagos y cobros asocia-
dos a un número de teléfono móvil realizados por empresarios y profesionales establecidos en España. 
También se amplía la obligación a todo tipo de tarjetas, en lugar de limitarse a las de crédito o débito. 
Además, se deberán de identificar los terminales de venta, con independencia de que se encuentren o 
no en territorio español.

Asimismo, atendiendo a la importancia y utilidad que la información a suministrar de este modelo 
170 supone para las actuaciones recaudatorias, de lucha contra el fraude fiscal y de prestación de ser-
vicios de asistencia a los contribuyentes, se modifica la periodicidad del suministro de la información que 
pasa de ser anual a mensual, y desaparece el umbral de 3.000 euros de importe neto anual de cobros 
a partir del cual existía obligación de declarar.

En este sentido, se deberá informar en cada declaración sobre todo el importe mensual facturado 
por el empresario o profesional, distinguiendo entre los cobros con tarjetas y los cobros con pagos aso-
ciados a un número de teléfono móvil.

Las modificaciones expuestas requieren aprobar la presente orden foral con un nuevo modelo 170 
que actualice su ámbito subjetivo, contenido y plazo de presentación, así como derogar la Orden Foral 
129/2010, de 17 de septiembre, que regulaba el modelo 170 hasta la entrada en vigor de esta orden foral.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de 
la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral, la elaboración de esta orden 
foral se ha efectuado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia.

Por todo ello, en virtud de las habilitaciones conferidas en los artículos 62.24 y 90.5 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Decreto Foral 174/1999, de 24 
de mayo,

ORDENO:
Artículo 1.  Aprobación del modelo 170.
Se aprueba el modelo 170, “Declaración informativa mensual de las operaciones realizadas por 

los empresarios o profesionales adheridos al sistema de gestión de cobros a través de cualquier tipo 
de tarjetas y mediante pagos asociados a números de teléfono móvil”, con el contenido a que se refiere 
el anexo.

Artículo 2.  Obligados a presentar el modelo 170.
De conformidad con el artículo 46.2 del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral 

de Navarra, están obligados a presentar el modelo 170 ante Hacienda Foral de Navarra, las entidades 
referidas en el artículo 62.20 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por Decreto Foral 174/1999, de 24 de mayo.

Artículo 3.  Objeto de la información del modelo 170.
Se declarará en el modelo 170, de acuerdo con el contenido del anexo, la información detallada en 

el artículo 62.20 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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Artículo 4.  Periodicidad y plazo de presentación del modelo 170.

La presentación del modelo 170 tendrá carácter mensual, y su plazo de presentación será el mes 
natural siguiente al que se refiera la declaración.

Artículo 5.  Forma de presentación del modelo 170.

El modelo 170 estará disponible exclusivamente en formato electrónico y se presentará por vía 
electrónica a través de Internet de acuerdo con las condiciones generales y el procedimiento descritos 
en los artículos 7 y 8.

Los presentadores deberán tener en cuenta las normas técnicas que se requieren para poder efec-
tuar la citada presentación electrónica y que se encuentran publicadas en la página web del Gobierno 
de Navarra, en el apartado correspondiente a la Hacienda Foral de Navarra.

Artículo 6.  Habilitación para la presentación del modelo 170.

La presentación electrónica por Internet del modelo 170 podrá ser efectuada:

a)  Por los obligados a su presentación o, en su caso, sus representantes.

b)  Por las personas o entidades que ostenten la condición de colaboradores sociales en la apli-
cación de los tributos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria, y en la Orden Foral 130/2009, de 29 de junio, por la que se aprueba el 
Acuerdo de colaboración externa para realizar en representación de terceras personas la presentación 
por vía telemática de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios y la tramitación 
telemática del pago de deudas tributarias.

Artículo 7.  Condiciones generales para la presentación electrónica del modelo 170.

La presentación electrónica del modelo 170 estará sujeta a las siguientes condiciones generales:

a)  El presentador deberá disponer de número de identificación fiscal (N.I.F.).

b)  La presentación electrónica se efectuará de acuerdo con las condiciones generales estableci-
das en el artículo 2 de la Orden Foral 132/2009, de 3 de julio, del Consejero de Economía y Hacienda, 
regulando los supuestos de presentación obligada por vía telemática de determinadas declaraciones 
tributarias.

Artículo 8.  Procedimiento para la presentación electrónica del modelo 170.

1.  La presentación del modelo 170 se efectuará mediante el envío de mensajes informáticos a 
través del servicio web habilitado en el trámite de presentación del modelo 170 de la página web del 
Gobierno de Navarra, en el apartado correspondiente a la Hacienda Foral de Navarra.

Estos mensajes tendrán el contenido, formato y diseño previstos en el artículo 9.

2.  Sólo serán aceptadas las declaraciones en su totalidad.

Artículo 9.  Contenido, formato y diseño de los mensajes informáticos.

Los mensajes informáticos en los que consiste la declaración informativa se ajustarán al contenido 
que figura en el anexo y su formato y diseño serán los que consten en la página web del Gobierno de 
Navarra, en el apartado correspondiente a la Hacienda Foral de Navarra.

Disposición derogatoria única.–Derogación normativa.

Con efecto para las declaraciones correspondientes al ejercicio 2026 y siguientes, queda derogada 
la Orden Foral 129/2010, de 17 de septiembre, del Consejero de Economía y Hacienda, por la que se 
aprueba el modelo 170 de declaración de las operaciones realizadas por los empresarios o profesionales 
adheridos al sistema de gestión de cobros a través de tarjetas de crédito o de débito.

Disposición final única.–Entrada en vigor.

La presente orden foral entrará en vigor el 1 de enero de 2026, y será de aplicación por primera 
vez para las declaraciones relativas al mes de enero de 2026, que se presentarán en el mes de febrero 
de 2026.

Pamplona, 24 de diciembre de 2025.–José Luis Arasti Pérez, consejero de Economía y Hacienda.
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ANEXO.–MODELO 170. DECLARACIÓN INFORMATIVA. DECLARACIÓN 
MENSUAL DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LOS EMPRESARIOS 
O PROFESIONALES ADHERIDOS AL SISTEMA DE GESTIÓN DE COBROS 

A TRAVÉS DE CUALQUIER TIPO DE TARJETAS Y MEDIANTE PAGOS ASOCIADOS 
A NÚMEROS DE TELÉFONO MÓVIL

Los mensajes informáticos que, en cumplimiento de lo dispuesto en la presente orden foral, sean 
transmitidos a la Hacienda Foral de Navarra, se ajustarán a la información que se muestra a continuación.

La presentación mensual se referirá a toda la información que debe ser objeto de declaración, 
indicando en el campo «Tipocomunicación» la clave de «alta», independientemente de que se hubiera 
informado en meses anteriores. En el campo «Tipocomunicación», las claves de «modificación» y «baja» 
solo se utilizarán para modificar o anular registros que han sido remitidos incorrectamente, por tanto, 
son usados con una finalidad de corrección.

I.–Campos de registro y especificaciones funcionales de los mensajes de alta y modificación.

LEYENDA CAMPO

* Campo obligatorio
(N) = Grupo repetitivo

Negro = Campo opcional
Campo de selección

BLOQUE DATOS/AGRUPACIÓN DATOS/
AGRUPACIÓN

DATOS/
AGRUPACIÓN

DATOS/
AGRUPACIÓN

DATOS/
AGRUPACIÓN DESCRIPCIÓN FORMATO  

LONGITUD LISTA

Cabecera* Modelo* Modelo de la declaración. Numérico (3)
Ejercicio* Ejercicio. Numérico (4)
Periodo* Período. Alfanumérico (2) 

L2
Version* Identificación de la versión del esquema utilizado para la pre-

sentación de la información.
Alfanumérico (3) 
L0

Declarante* NombreRazon* Nombre y apellidos/razón social del declarante. Alfanumérico (120)
NIF* Identificación del NIF del declarante. FormatoNIF (9)
Contacto Telefono* Número de teléfono de la persona de contacto. Numérico (12)

ApellidosNombre* Apellidos y nombre de la persona de contacto. Alfanumérico (120)
Declarado*
(N)

TipoComunicacion* Tipo de operación: alta, baja o modificación. Alfanumérico (2) 
L1

IDRegistro* Identificador del registro de detalle. Alfanumérico (50)
DatosDeclarado* NombreRazon* Nombre y apellidos o razón social o denominación completa 

del empresario o profesional establecido en España a quien 
se preste el servicio de gestión de cobros a través de cualquier 
tipo de tarjeta o pagos asociados a números de teléfono móvil.

Alfanumérico (120)

NIF* Identificador del NIF del declarado. FormatoNIF (9)
Representante NombreApellidos* En el caso de declarados menores de 14 años, se hará constar 

el nombre y apellidos del representante legal.
Alfanumérico (120)

NIF* En el caso de declarados menores de 14 años, se hará constar 
el NIF del representante legal.

FormatoNIF (9)

NumComercio* Id* Identificador del número de comercio con el que el declarado 
opera en el sistema.

Alfanumérico (20)

IDCuenta* NumCuenta* IBAN* IBAN de la cuenta bancaria a través de la que se efectúan 
los cobros.

Alfanumérico (34)

IDOtro* IDType* En caso de que los cobros no se efectúen a través de una 
cuenta bancaria, tipo de cuenta de pago a través de la que se 
efectúan los cobros.

Alfanumérico (1)
L4

ID* Identificación de la cuenta de pago a través de la que se efec-
túan los cobros.

Alfanumérico (20)

SWIFT SWIFT de la entidad financiera o sucursal a la que pertenece 
la cuenta bancaria a través de la que se efectúan los cobros.

Alfanumérico (11)

TPV
(N)

IdCobro* Indicación de si el declarante puede o no identificar unívocamen-
te el cobro de cada terminal de venta con una cuenta concreta.

Alfabético (1)
L3

NumTPV* Número de cada terminal de venta con el que el declarado 
opera en el sistema, con independencia de que dicho terminal 
de venta se encuentre o no en territorio español.

Alfanumérico (20)
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BLOQUE DATOS/AGRUPACIÓN DATOS/
AGRUPACIÓN

DATOS/
AGRUPACIÓN

DATOS/
AGRUPACIÓN

DATOS/
AGRUPACIÓN DESCRIPCIÓN FORMATO  

LONGITUD LISTA

Declarado*
(N)

NumComercio* IDCuenta* TPV
(N)

TotalOper* Número total de operaciones correspondiente a cada terminal 
de venta.

Numérico (20)

TotalCobros* Importe facturado mensual de los cobros de cada terminal 
de venta.

Numérico Decimal 
(20,2)

CobrosTfnoMvl TotalOper* Número total de operaciones correspondiente a cobros aso-
ciados a un número de teléfono móvil.

Numérico (20)

TotalCobros* Importe facturado mensual correspondiente a cobros asociados 
a un número de teléfono móvil.

Numérico Decimal 
(20,2)

II.–Claves y valores permitidos en campos de tipo lista.

L0-IDVersionM170.

VALORES DESCRIPCIÓN

1.0 Versión actual del esquema utilizado para el intercambio de información

L1-Tipo de Comunicación.

VALORES DESCRIPCIÓN

A0 Alta Registro
A1 Modificación (corrección de errores registrales)
A2 Baja de registro

L2-Período.

VALORES DESCRIPCIÓN

01 Enero
02 Febrero
03 Marzo
04 Abril
05 Mayo
06 Junio
07 Julio
08 Agosto
09 Septiembre
10 Octubre
11 Noviembre
12 Diciembre

L3-Identificación Cobro.

VALORES DESCRIPCIÓN

T Si el declarante puede identificar unívocamente el cobro de cada terminal de venta 
con una cuenta concreta

C Si el declarante no puede identificar unívocamente el cobro de cada terminal de 
venta con una cuenta concreta
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L4-Identificación de la cuenta.

VALORES DESCRIPCIÓN

1 Cuenta no interna de la entidad
2 Cuenta interna de la entidad

F2517145
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